
 

 

 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
VIGILANCIA AMBIENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

                       

 

 

 

SERVICIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD Y VIGILANCIA AMBIENTAL EN CONTRATOS 

DE OBRA Y/O SUMINISTROS DE OBRA 
(EXPEDIENTE DNA 64/2020)

EXPEDIENTE DNA 63/20. S.E.O DE CVOR/DME PARA 
SUSTITUCIÓN DEL CVOR/DME DE IBIZA 

DE NOVIEMBRE - 2021 A FEBRERO - 2022 
Informe_Seguimiento_PVA_DNA_63-20_IBIZA_02.2022_rv.00 



EXPEDIENTE DNA 63/20. S.E.O DE CVOR/DME PARA SUSTITUCIÓN 
DEL CVOR/DME DE IBIZA.
SEGUIMIENTO AMBIENTAL

Informe de Seguimiento del Programa de Vigilancia Ambiental

Informe_Seguimiento_PVA_DNA_63-20_IBIZA_02.2022_rv.00.docx

ÍNDICE



EXPEDIENTE DNA 63/20. S.E.O DE CVOR/DME PARA SUSTITUCIÓN 
DEL CVOR/DME DE IBIZA.
SEGUIMIENTO AMBIENTAL

Informe de Seguimiento del Programa de Vigilancia Ambiental  Página 3 de 36

1 FICHA IDENTIFICATIVA DE LA OBRA

DATOS TÉCNICOS

EXPEDIENTE OBRA Localización

DNA 63/20
S.E.O DE CVOR/DME PARA SUSTITUCIÓN DEL 
CVOR/DME DE IBIZA

AEROPUERTO DE 
IBIZA

PROMOTOR
ENAIRE

Directora de Expediente (ENAIRE) Directora de Obra (VIARIUM)

CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL
Asistencia Técnica (INECO)

CONFIDENCIAL 

Coordinación en materia de medio ambiente (UTE I+P ALVENTIA)

CONFIDENCIAL 

CONTRATISTA
DEIMOS

Jefe de Obra Responsable de Medio Ambiente
CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

Inicio de actividades en obra Plazo de Obra
Noviembre 2021 6 meses

Objeto del Proyecto y tramitación ambiental

El Proyecto consiste en el suministro en estado operativo (S.E.O) de un nuevo equipo de 
radioayudas para la navegación aérea, que sustituirá a los actuales, y la frangibilización del 
VOR (frangibilidad: característica de un objeto que conserva su integridad estructural y su 
rigidez hasta una carga máxima conveniente, y tiende a romperse en pequeños fragmentos, 
sin cohesión y sin deformarse plásticamente, de forma que no constituya peligro para las 
aeronaves).

Se procederá a la sustitución de los actuales equipos CVOR/DME que han rebasado el 
periodo de vida media útil y el de amortización establecido.

Las actuaciones proyectadas se llevan a cabo en el actual emplazamiento del CVOR/DME y en 
la Torre de Control (en adelante TWR) dentro del recinto aeroportuario.

La Zona de reserva aeroportuaria, donde se proyecta gran parte de las actuaciones (ubicación 
del CVOR/DME del aeropuerto), está clasificada como Suelo Rústico Protegido (SRP) con la 
categoría de Área Natural de Especial Interés (SRP-AANP), debido a que se encuentra dentro 
de los límites de los espacios de la Red Natura 2000 Zona Especial de Conservación (ZEC) y 

(ES0000084), así como del Espacio Natural Protegido catalogado como Parque Natural del 
mismo nombre, de acuerdo a lo establecido en la normativa estatal y autonómica (Figura 6).

Es por esta razón que se somete al citado proyecto a procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental simplificada, según se detalla en el apartado 3.1.
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2 OBJETO

En cumplimiento de las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares para 
el contrato de prestación del servicio de coordinación de seguridad y salud y vigilancia ambiental 
en contratos de obra y/o suministros de obra (Expediente DNA 64/2020), de la cual la la UTE SS-
MA ENAIRE (I+P ALVENTIA) es adjudicataria, se redacta el presente informe.

El objeto del mismo es reflejar las tareas de seguimiento del Programa de Vigilancia Ambiental (en 
lo sucesivo, PVA) realizadas en la obra de expediente DNA 63/20, durante el período de 
referencia.

Los objetivos del PVA se sintetizan en:

a. Controlar la correcta ejecución de las medidas previstas en el Documento Ambiental para
reducir los riesgos existentes sobre los diferentes aspectos ambientales afectados por el
proyecto.

b. Comprobar la eficacia de las medidas protectoras y correctoras establecidas y realmente
ejecutadas. Cuando tal eficacia se considere insatisfactoria, determinar las causas y
establecer las acciones correctoras adecuadas, rediseñando las medidas.

c. Verificar los estándares de calidad de los materiales y medios a emplear, en su caso,
para la ejecución de las medidas previstas.

d. Detectar impactos no previstos y prever las medidas adecuadas para contrarrestarlos.

e. Informar a ENAIRE y a los organismos y administraciones implicadas sobre los controles
de seguimiento establecidos y sus resultados, ofreciéndole una metodología de control
práctica, sencilla y eficaz.

f. Describir el formato, frecuencia y estructura básica de los informes a emitir.
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3 ANTECEDENTES

3.1 ANTECEDENTES NORMATIVOS

De acuerdo con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y la Ley 9/2018, de 5 
de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
las actuaciones previstas no se encuentran incluidas en los anexos I y II de la Ley 21/2013, pero 
al localizarse dentro de un Espacio Protegido de la Red Natura 2000, concretamente en el espacio 

encuadrado dentro del Artículo 7.2.b) , es decir, proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo 
II que puedan afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red 
Natura 2000. 

En este caso, al tratarse de un proyecto de competencia estatal,  el órgano ambiental competente 
es el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, sin embargo, aun siendo el 
órgano ambiental estatal el que determine la necesidad o no de tramitación de evaluación de 
impacto ambiental, la competencia para proponer, declarar y gestionar los espacios terrestres de 
la Red Natura 2000, reside en las comunidades autónomas (salvo ZEPA, LIC y ZEC marinos, que 
es competencia de la Administración General del Estado). Por ello, el pasado 22 de septiembre de 
2020 se envió Informe de Repercusiones Ambientales a la Dirección General de Espacios 
Naturales y Biodiversidad de la Consejería de Medio Ambiente y Territorio, órgano ambiental 
competente en la Comunidad Autonómica de las Islas Baleares, con el objeto de que determinara 
si las actuaciones proyectadas pudieran afectar de forma apreciable a los valores naturales que 
concurren en los citados espacios de la Red Natura 2000 y si las actuaciones previstas son 
acordes con los objetivos de conservación de los mismos.

Como resultado de esta consulta, el 24 de noviembre de 2020 se recibió en ENAIRE Informe 
técnico relativo a la consulta de sustitución del CVOR/DME en el Aeropuerto de Ibiza por parte del 

informe recibido, el artículo 21 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los 
espacios de relevancia ambiental (LECO) establece que dentro del ámbito territorial de los 
espacios naturales protegidos, la autorización, licencia o concesión de usos y actividades 
corresponde a los órganos competentes en razón de la materia, los cuales tienen que solicitar con 
carácter preceptivo, antes de resolver, informe al órgano competente en materia de espacios 
naturales protegidos, en este caso al equipo gestor del citado Parque Natural.

El citado informe resuelve la necesidad de pasar el procedimiento de impacto ambiental, tal y 
como recoge el artículo 73 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) del Parque 

además de aquellos supuestos que defina la legislación de evaluación ambiental, serán objeto de 
tramitación ambiental las actuaciones de cualquier tipo en puertos y aeropuertos colindantes al 
Parque en especial, los planes de ordenación de tránsito aéreo y de minimización de los ruidos 
derivados de este.

Así, dentro del procedimiento reglado, el promotor y órgano sustantivo (ENAIRE) presenta ante el 
órgano ambiental (Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la 
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Transición Ecológica y el Reto Demográfico) el pertinente Documento Ambiental, dentro del marco 
de un procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, con el fin de que el órgano 
ambiental elabore el preceptivo Informe de Impacto Ambiental.

Con fecha 9 de marzo de 2021, tuvo entrada en la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, la solicitud de inicio 
de la evaluación ambiental simplificada del proyecto «SEO del CVOR/DME para sustitución del 
CVOR/DME del aeropuerto de Ibiza», junto al Documento Ambiental del mismo, presentados por 
el promotor y órgano sustantivo: la División de Seguridad, Calidad y Medio Ambiente de la Entidad 
Pública Empresarial ENAIRE, adscrita al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

El proyecto se somete al trámite de evaluación ambiental simplificada por encontrarse en los 
supuestos previstos en el artículo 7.2.b) de la Ley 21/2013, es decir, «Los proyectos no incluidos 
ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a 
Espacios Protegidos Red Natura 2000». Por este motivo, el análisis de impactos que se realiza en 
la resolución se centra únicamente en las posibles repercusiones que las actuaciones puedan 

y ANEI), teniendo en cuenta sus objetivos de conservación.

Con fecha de 8 de abril de 2021, la Subdirección General de Evaluación Ambiental realizó las 
consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su 
disposición el mencionado documento ambiental.

Ninguno de los organismos consultados que emitió contestación identificó impactos ambientales 
significativos que motivasen la evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto.

La Resolución de 3 de junio de 2021, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 
(Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico), por la que se formula informe de 
impacto ambiental del proyecto «SEO del CVOR/DME para sustitución del CVOR/DME del 
aeropuerto de Ibiza» (BOE 14/06/2021), establece que el promotor deberá cumplir todas las 
medidas preventivas y correctoras que se contemplan en el documento ambiental. Además, el 
promotor deberá cumplir determinadas prescripciones adicionales, las cuales se derivan del 
análisis técnico realizado por el órgano ambiental, así como de los informes recibidos de los 
organismos consultados.

La Resolución concluye que no es necesario el sometimiento al procedimiento de evaluación 
ambiental ordinaria del proyecto «SEO del CVOR/DME para sustitución del CVOR/DME del 
aeropuerto de Ibiza», ya que no se prevén efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, siempre y cuando se cumplan las medidas y prescripciones establecidas en el 
documento ambiental y en la propia resolución.

Finalmente, el Documento Ambiental Justificativo presentado por ENAIRE como órgano sustantivo 
ante el órgano ambiental (Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico) en julio de 2021, dentro del procedimiento 
reglado de Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, expone la justificación del Promotor 
sobre la imposibilidad de cumplir alguno de los condicionantes ambientales mencionados en la 
Resolución de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, para llevar a cabo de 
forma correcta el proyecto cumpliendo la normativa internacional aeronáutica que le aplica.
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3.2 ANTECEDENTES RELATIVOS AL SEGUIMIENTO DEL P.V.A.

Antes del inicio de las obras se realizó por parte de esta asistencia técnica una revisión del 
proyecto constructivo, de la zona de actuación y de los documentos de tramitación ambiental, fruto 
de la cual se emite, septiembre de 2021, el informe inicial de seguimiento ambiental que incluye:

- Antecedentes
- Resumen de la tramitación ambiental del proyecto
- Programa de Vigilancia Ambiental (PVA)

Dicho PVA incluye las actuaciones de vigilancia que se llevarán a cabo para comprobar el 
cumplimiento por parte del contratista de las medidas de protección establecidas, así como la 
documentación a presentar en su caso para evidenciar dicho cumplimiento.  Los aspectos 
ambientales objeto de vigilancia son los siguientes:

Aspectos generales
Revisión de la planificación de la obra
Identificación de normativa de protección ambiental
Control del jalonamiento

Protección acústica
Minimización de las emisiones acústicas por la maquinaria

Protección de la calidad química del aire
Control de la emisión de polvo y de partículas en suspensión
Control de las emisiones de la maquinaria

Protección y conservación del suelo y del medio hídrico
Control de la ocupación de superficies
Control de materiales para rellenos
Tratamiento de la tierra vegetal
Control de derrames y vertidos accidentales
Control de depósitos de combustible
Control de grupos electrógenos
Control del lavado de canaletas
Control de la compactación de suelos
Control de las aguas residuales

Protección de la fauna
Minimización de la afección a la fauna terrestre y avifauna

Protección de la vegetación
Minimización de la afección a la vegetación

Protección del patrimonio cultural
Yacimientos arqueológicos y Bienes de Interés Cultural

Recuperación ambiental e integración paisajística
Desmantelamiento de las instalaciones auxiliares, limpieza de obra y autorización 
ambientales

Gestión de residuos
Actuaciones de recogida y gestión de los residuos asimilables a urbanos
Gestión de residuos inertes generados en obra
Gestión de residuos peligrosos generados en obra
Residuos de equipos eléctricos y electrónicos desechados (RAEE´s)
Gestión de tierras sobrantes
Limpieza final de la obra

Prevención de incendios
Control de las medidas de prevención e incendios
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El PVA se entrega al contratista para que, en base al mismo, presente un Plan de Gestión Ambiental
(PGA), adaptándolo a los procedimientos concretos que utilizará para la ejecución de los trabajos. 
Este Plan es objeto de revisión y aprobación por parte del coordinador o vigilante ambiental, 
debiendo tener al menos el siguiente contenido:

Planificación de la obra.
Identificación de normativa aplicable.
Descripción logística de la obra indicando en su caso los medios, instalaciones y zonas 
auxiliares a utilizar, así como las medidas de jalonamiento necesarias en su caso para 
proteger zonas sensibles.
Identificación de los Aspectos Ambientales significativos (AA) de la actividad a realizar, entre 
los que deben considerarse al menos los recogidos en el presente documento.
Las actuaciones a realizar por el contratista para controlar cada aspecto ambiental y que 
serán objeto de control por parte del coordinador o vigilante ambiental.
La documentación que aportará para evidenciar el control a realizar.
En su caso, Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, Residuos 
Peligrosos y Residuos de equipos eléctricos y electrónicos desechados (según normativa 
vigente).
En su caso, otra documentación relativa a la gestión de residuos (declaraciones como 
pequeño productor, contratos con transportistas y gestores autorizados, etc.).
En aplicación del Sistema de Gestión Ambiental de la empresa, los procedimientos técnicos, 
instrucciones de trabajo y plan de puntos de inspección a desarrollar para el autocontrol de 
las unidades de obra que puedan generar impactos, teniendo en cuenta la normativa 
aplicable y las medidas ambientales recogidas en este documento. 
Medios humanos y materiales asignados al control ambiental, indicando la persona que 
actuará como interlocutor para información de trascendencia medioambiental.
Planes de emergencia ambiental para situaciones potencialmente generadas por la obra.
Manual de Buenas Prácticas Ambientales a disposición del personal que intervendrá en la 
obra.

El 8 de octubre de 2021 se recibe el PGA elaborado por el contratista. Tras su revisión, esta 
asistencia técnica emite informe el 14 de octubre de 2021 solicitando se presente una versión 
revisada atendiendo a las observaciones recogidas en el mismo.

Tras conversaciones aclaratorias, el 17 de diciembre de 2021 se recibe el PGA revisado y el 27 de 
diciembre se emite informe de aprobación.

4 NORMATIVA DE REFERENCIA

A continuación, se listan la normativa principal de aplicación en la obra:

4.1 LEGISLACIÓN ESTATAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL, PATRIMONIO Y 
BIODIVERSIDAD

Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.
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Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas.
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres.
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, 
de 2 de agosto, de Aguas.
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

4.2 LEGISLACIÓN ESTATAL DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero.
Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el 
interior del territorio del Estado 
Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de 
materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras 
distintas a aquellas en las que se generaron.
Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos.
Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados.
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición.
Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 
industriales usados.
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados.
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.
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Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 
desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de 
Envases.
Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.
Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, 
aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.
Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas.
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto.
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

4.3 LEGISLACIÓN ESTATAL ATMÓSFERA Y RUIDOS:

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas.
Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.
Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en 
el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.
Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de 
diciembre, de protección del ambiente atmosférico.

4.4 OTRA LEGISLACIÓN ESTATAL

Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.
Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental.
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes 
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4.5 LEGISLACIÓN AUTONÓMICA

Ley 9/2018, de 31 de julio, por la que se modifica la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de 
evaluación ambiental de las Illes Balears.
Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes Balears.
Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears.
Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación acústica de las Illes Balears.
Ley 6/1991, de 20 de marzo, de protección de los árboles singulares.
Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen urbanístico de las áreas 
de especial protección de las Islas Baleares (y posteriores modificaciones).
Decreto 75/2005, de 8 de julio, por el cual se crea el Catálogo Balear de Especies 
Amenazadas y de Especial Protección, las Áreas Biológicas Críticas y el Consejo Asesor 
de Fauna y Flora de las Illes Baleares.
Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación económica en 
materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y 
medidas tributarias.
Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Illes Balears.

4.6 ORDENANZAS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES

Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente del Ayuntamiento de IBIZA.
Reglamento Regulador del Servicio Público de Abastecimiento Domiciliario de Agua 
Potable y de Saneamiento de Aguas Residuales (MUNICIPIO: STA. MARGALIDA).

5 ACTUACIONES DESTACABLES SOBRE LOS FACTORES AMBIENTALES

5.1 TRABAJOS REALIZADOS EN OBRA

Las obras dieron comienzo en noviembre de 2021, durante ese mes se realizaron los siguientes 
trabajos:

Descargas de casetas del campamento de obra.
Desmontaje de la caseta VOR
Revisión de canalizaciones zona VOR
Desmantelamiento antena VOR y realización de huecos para zapatas
Canalizaciones zona VOR
Demolición caseta VOR

Durante diciembre de 2021 se realizaron los siguientes trabajos:

Canalizaciones zona VOR
Demolición caseta VOR
Preparación cimentación caseta VOR
Suministro baño químico zona VOR
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Cimentación nueva solera caseta VOR

En enero de 2022 se realizaron los siguientes trabajos:

Repaso estado trabajos VOR y preparación trabajos maquinaria
Obra civil VOR (Excavación mástiles contraantena VOR)
Obra civil VOR (Cimentación mástiles contraantena VOR)
Obra civil VOR (Realización canalizaciones, instalación arquetas)
Obra civil VOR (Cimentación bases Mástiles Contraantena VOR y canalizaciones)
Descarga de materiales Contraantena (Comienzo uso maquinaria)
Obra civil VOR (Cierre canalizaciones)
Obra Civil VOR (Realización canalizaciones SPCR, Instalación arquetas VOR)
Reparación arquetas campo de vuelo
Descarga caseta VOR
Montaje caseta y contraantena VOR
Hormigonado mástiles contraantena VOR

En febrero de 2022 se realizaron los siguientes trabajos:

Montaje caseta y contraantena VOR
Obra Civil VOR (Finalización canalizaciones)

5.2 SEGUIMIENTO DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES RECOGIDOS EN EL PVA

En las siguientes tablas se recogen los resultados del seguimiento de los distintos aspectos 
ambientales establecidos en el PVA:
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6 CONCLUSIONES

A la vista de lo indicado en este informe, correspondiente al Control y Seguimiento del Programa de 
Vigilancia Ambiental de noviembre 2021 a febrero de 2021, aunque se han detectado incidencias
menores que a fecha del informe no han quedado cerradas, se realizará el seguimiento de las 
mismas hasta su subsanación. En caso contrario se solicitará la apertura de las No conformidades o 
en su caso la justificación de las mismas. Concretamente serían las siguientes, todas ellas de 
carácter documental.

No se ha justificado la procedencia de la zahorra utilizada.
No se ha justificado la procedencia de las aguas utilizadas.
Debe actualizarse la documentación de gestión de residuos.

En Madrid, a 28 de febrero de 2022.

Fdo.:  Coordinador Medioambiental
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ANEXO Nº1. NO CONFORMIDADES

(Durante este periodo no se han abierto No Conformidades)



EXPEDIENTE DNA 63/20. S.E.O DE CVOR/DME PARA SUSTITUCIÓN 
DEL CVOR/DME DE IBIZA.
SEGUIMIENTO AMBIENTAL

Informe de Seguimiento del Programa de Vigilancia Ambiental Página 22 de 36

ANEXO Nº2. DOCUMENTACIÓN RECIBIDA

(CONTROL DE ACTUACIONES Y ALBARANES DE ENTREGA DE RESIDUOS)
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ANEXO Nº3. REPORTAJE FOTOGRÁFICO
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Jalonamiento de la obra

Muro de delimitación de la 
obra
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Instalaciones auxiliares

Aseo químico
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Contenedor de materiales 
y medios auxiliares. Grupo 

electrógeno

Interior de oficina de obra. 
Exitntores
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Interior de oficina de obra. 
Acopio de equipos 

electrónicos

Demolición caseta VOR
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Demolición caseta VOR

Trabajos de hormigonado 
de zapatas. Aspecto 
general de la zona de 

trabajo
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hormigonado de zapatas y 
arquetas a sustituir

Aspecto general de la 
zona de trabajo
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Arquetas nuevas y tapas

Descarga de caseta y 
montaje de mástiles 

contraantena
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Hormigonado de mástiles

Montaje de estructura




